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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 75.) 
 

■MMej
REAL ORDEN

Nüin. 2SS.

Excmo. Sr.: La experiencia ad
quirida durante el tiempo que se ha
lla en vigor el Reglamento de apli
cación general para la inspección 
sanitaria de establecimientos, edifi
cios y vehículos de servicio público 
de 22 de mayo de 1929, ha puesto 
de manifiesto buen número de difi
cultades surgidas al llevar a la prác
tica las medidas que comprende di
cha reglamentación, especialmente 
en lo que se refiere a la aplicación a 
ciertos establecimientos y servicios 
de las operaciones que en el mismo 
se comprenden.

Por estas razones, y sin que ello 
signifique abandonar las previsoras 
disposiciones que en orden a la de
fensa sanitaria del país establecen 
las normas de referencia, si no más 
bien como una tregua para la com
pulsa y revisión minuciosa de las 
Prácticas que en definitiva deben 

quedar subsistentes con miras al 
desarrollo higiénico de la Nación y 
para el buen merecido concepto déla 
Sanidad pública, a propuesta de la 
Dirección general de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1. ° Que los servicios de inspec
ción sanitaria y las prácticas de des
infección, desinsectación y desrati
zaron que comprende el Reglamen
to de 22 de mayo de 1929 queden 
limitados a los establecimientos, 
edificios y vehículos de servicio pú
blico que se indican a continuación, j 
• a) Los locales y habitaciones 
desalquiladas, antes de ser ocupa
das de nuevo.

b) Calzado y ropas usadas des
tinados a la venta, asi como los lo
cales donde se expendan.

c) Muebles usados destinados a 
la venta y sitios donde se almacenen 
y exhiban.

d) Traperías y almacenes de 
trapos.

e) Vehículos públicos tapizados 
y medios de transporte que puedan 
facilitar la propagación de las enfer
medades transmisibles.

f) Fondas, hoteles, casas de via
jeros, paradores, posadas y casas 
de dormir.

2. ° Las operaciones de desin
fección, desinsectación y desratiza- 
ción se verificarán en los plazos si
guientes:

En los locales y habitaciones que 
comprende el apartado a) del núme

ro l.°, al ser desalquilados y antes 
del nuevo arrendamiento.

En los establecimientos que com
prenden los apartados b), c) y d) del 
mismo número, cuantas veces sea 
necesario, para que ni uno solo de 
los objetos, calzado, ropas, muebles 
trapos y materias contumaces en 
general dejen de ser sometidos a las 
operaciones correspondientes.

En los establecimientos y vehícu
los que comprenden los apartados 
e) y f) del número indicado, dichas 
operaciones se realizarán con la fre
cuencia que sea necesaria, a juicio 
del Inspector municipal de Sanidad. 
Sin embargo, cuando hayan de re
petirse antes de transcurridos los 
seis meses, se necesitará la autori
zación expresada del Inspector pro
vincial de Sanidad.

3.°  Quedan subsistentes las de
más disposiciones del Reglamento 
de 22 de mayo de 1929 y las que 
comprende la Real orden de 11 de 
octubre del mismo año para ejecu
ción de los servicios que en el mis
mo se detallan aplicados a los esta
blecimientos, edificios y vehicuios 
de servicio público que se citan en 
la presente disposición.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1930.= 
Marzo.=Señor Director general de 
Sanidad.

(Gaceta 13 marzo 1930).

GOBIERNO CIVIL 
Minas.

Transcurrido el plazo reglamenta
rio que determina el artículo 2.° def 
Real decreto de 21 de enero de 
1928, sin que se haya solicitado la 
rehabilitación de ninguna de las con
cesiones mineras que se detallan 
en la relación que a continuación se 
inserta y cuya caducidad fué publi
cada en el Boletín Oficial de la 
provincia, correspondiente al día 30 
de enero último.

En virtud de lo dispuesto por el 
artículo 3.° del citado Real decreto, 
se declara definitivamente franco y 
registrable el terreno que dichas 
concesiones comprenden, haciendo 
cons'tar que, conforme a lo dispues
to en el Real decreto de 18 de abril 
de 1913, se admitirán nuevas soli
citudes de registro en los dos días 
siguientes a los ocho que, según 
previene el artículo 149 del vigente 
Reglamento de Minas, han de trans
currir a este efecto, a partir de 
esta publicación, siendo las horas 
hábiles de oficina de nueve a ca
torce.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos reglamentarios.

Burgos 11 de marzo de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell.

Nombre de la mina.

3176 Josefina 
3177 Joaquina
3185 Estoy
3202 Bancozaya, .... ..
3226 Rosario....,

Clase del minerr l.

Mineral..............
Idem..................
Hulla..................
Petróleo.............
Hierro ..............

Relación que se cita.

Término municipal. Nombre del interesado.

7 s 
I

Campolara........................
jurisdicción de Lara........
Merindad de Montija ... 
Robledo Ahedo  
Valle de Valdelaguua y Jlonterrubio.. .

Joaquín de Torre........
El mismo............ ..........
Emilio Dalmau..........
losé López Mancisidor 

¡Simón Gómez

OBSERVACIONES



e
Circular.

El Alcalde de Espinosa de los 
Monteros me comunica que en Cua
tro Ríos Pasiegos se halla deposi
tada una yegua de pelo negro, como 
de tres años de edad, con una P en 
el cuadrillo trasero izquierdo y la 
crin del cuello y cola largas.

Lo que se publica en este perió- , 
dico oficial a fin de que el dueño 
pueda recogerla.

Burgos 14 de marzo de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell. ¡

Diputación Provincial

COMISIÓN PERMANENTE

Esta Corporation, en sesión de 
8 del corriente, acordó anunciar un 
concurso de subvenciones a los 
Ayuntamientos para obras de ca
rácter sanitario, con arregio a las 
siguientes condiciones:

e Hallándose consignada en el pre
supuesto provincial para el corrien
te ejercicio la cantidad de 5.000 
pesetas con destino a subvencionar 
Ayuntamientos de escaso presu
puesto para obras de carácter sani
tario a que se refieren los apartados 
a), b), c) y d) de la base 4.a de las 
aprobadas por dicha Corporación 
en 28 de agosto de 1925, publicadas 
en el Boletín Oficial, número 204, 
correspondiente al día 8 de sep
tiembre del mismo año, los que se 
crean con derecho a dicha subven
ción, acudirán por medio de instan
cia, debidamente reintegrada, a la 
Exorna. Diputación provincial, en 
el plazo de noventa dias, a contar 
desde esta fecha, solicitándola y 
acompañando los documentos si
guientes:

1. ° Certificación del acuerdo en 
que el Ayuntamiento o Junta veci
nal hubiera dispuesto la realización 
de las obras y solicitar la subven
ción.

2. ° Proyecto y presupuesto de 
las obras que traten de realizarse, 
formado por el facultativo corres
pondiente o un maestro de obras, 
si no excediese su importe de 5.000 
pesetas.

Para la formación del proyecto y 
presupuesto podrán los Ayunta
mientos y Juntas vecinales solicitar 
de la Diputación la prestación de 
los servicios facultativos en la for
ma y términos que establecen las 
bases 11 y 13.

3. ° Certificación, en su caso, de 
análisis de las aguas, expedida por 
un laboratorio oficia', así como del 
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aforo de la fuente y número de ha
bitantes.

4. ° Certifizacíón expresiva del 
total de ingresos y gastos del pre
supuesto municipal vigente o del 
de la entidad local que solicite la 
subvención.

5. ° Certificación de no haberse 
saldado con déficit el presupuesto 
municipal en los últimos cinco años.

6. ° Otra en que se haga constar 
que la Corporación solicitante no 
ha obtenido ni solicitado, con éxito, 
subvención del Estado para la rea
lización de las obras.

7. ° Informe de la Junta provin
cial de Sanidad a que se refiere el 
artículo 128 del Estatuto provincial.

A los Ayuntamientos a quienes 
por solicitar la prestación gratuita de 
los trabajos facultativos correspon
dientes hayan de ser formulados sus 
proyectos y presupuestos por el 
personal facultativo de la Diputa
ción, deberán presentar la solicitud, 
al menos en lo que a este particular 
afecta, dentro de los treinta días, a 
contar de la publicación de este 
anuncio, con la obligación de com
pletar todo el expediente dentro de 
los noventa, en la inteligencia de 
que, de no hacerlo así, quedarán 
excluidos de las subvenciones del 
actual ejercicio.

Burgos 12 de marzo de 1930.=EI 
Presidente accidental, Victorino del 
Val.=P. A. de la C. P.=E1 Secre
tario, Pedro J. García de los Ríos.

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
Presupuestos municipales.

Relación de los Ayuntamientos 
que han remitido la copia certifica- 
da de sus respectivos presupuestos 
para el año de 1930 y que por no 
haberse presentado contra ellos re
clamación alguna o haber sido re
sueltas las formuladas, quedan defi
nitivamente aprobados, de confor
midad a los preceptos del Estatuto | 
municipal y Real decreto de 5 de 
enero de 1926.

Brazacorta, Fuentelcésped, Mila
gros, Garrías, Castil de Garrías, 
Fresneña, Tosantos, Valle de Oca, 
Villafranca Montes de Oca, Aguilar 
de Bureba, Barrios de Bureba, Aba
jas, Bañuelos de Bureba, La Parte 
de Bureba, Quintanaélez, Solas de 
Bureba, Vesgas (Las), AlbiHos, Car- ■ 

' deñajimeno, Cubillo del Campo, Es- 
tépar, Huérmeces, Nuez de abajo 
(La), Palacios de Benaver, Páramo 
del Arroyo, Pesadas de Burgos, 

i Quintanilla Somuñó, Quintanilla Pe- 
I dro-Abarca, Renuncio, Santibánez

Zarzaguda, Sarracín, Tremellos 
(Los), Vilviestre de Muñó, Villavieja 
de Muñó, Villagonzalo Pedernales, 
Ubierna, Balbases (Los), Belbim- 
bre, Cimillos de Sasamón, Palazue- 
los de Muñó, Pampliega, Citores 
del Páramo, Grijalba, Villasidro, Vi- 
llasilos, Cogollos, Mahamud, Olmi
llos de Muñó, Quintanilla del Agua, 
Revilla Cabriada, Santa María del 
Campo, Santibáñez del Val, Torre- 
padre, Viílahoz, Ameyugo, Cueva 
de Roa (La), Canicosa de la Sierra, 

i Huerta del Rey, Hlnojar del Rey, 
; Jaramillo de la Fuente, Pinilla de los 

Barruecos, Pinilla de los Moros, 
San Millán de Lara, Vilviestre del 
Pinar,- Acedillo, Castrillo de Ríopi - 

\ suerga, Sandoval de la Reina, To- 
í bar y Villusto.

Burgos 8 de marzo de 1930.=E1 
Delegado de Hacienda, Enrique
C. Barrera.

En ocasiones distintas, pero muy 
particularmente por circulares inser- 

' tas en los Boletines Oficiales co- 
i rrespondientes a los días 3 de d¡- 
' ciembre del año último y 5 de fe

brero del actual, ha reclamado esta 
Delegación de Hacienda, de los 
Ayuntamientos, la remisión de los 

i presupuestos para el año en curso.
En dichas circulares se daban las 

normas precisas a fin de que, con
feccionados con arreglo a los pre
ceptos legales en vigor, se huyese 
de la necesidad de devolverlos para 
corregir los reparos que su examen 
ponía de manifiesto.

Muchos han sido los que, atentos 
a cumplir tan primordial deber, han 
acudido al llamamiento, pero otros, 
que al final se relacionan, con me
noscabo de obligaciones ineludibles, 
y estimando en poco la benevolen
cia que ha informado hasta ahora 
los actos de esta Delegación, no han 
remitido el certificado de dichos pre
supuestos, causándose con ello los 
naturales perjuicios por la paraliza
ción indudable de la vida municipal 
y trastornando la marcha ordenada 
de la Sección provincia!, que se ve 
imposibilitada de dar cumplimiento 
a órdenes de la Superioridad, en re
lación a las estadísticas que le han 
sido reclamadas.

Dispuesto a no consentir tan pu
nible morosidad, y atento a deberes 
inexcusables, que no me es dado 
desconocer, queda concedido un ! 
plazo de diez días, a contar desde el ’ 
en que esta circular aparezca inser- ’ 
ta en el Boletín Oficial, durante el 

sin otro aviso, procederé al nom
bramiento de comisionados espe- 
peciales, que por cuenta de los Al
caldes, se hagan cargo de los 
mismos.

Burgos 11 de marzo de 1930. 
=E1 Delegado de Hacienda, Enri
que C. Barrera.

Ayuntamientos que no han manda
do la copia de los presupuestos.

Aranda de Duero.
Torregalindo.
Alcocero.
Fresno de Ríotirón.
Rábanos.
San Vicente del Valle.
Valmala.
Vitoria de Rícja.
Villagalijo.
Berzosa de Bureba.
Cascajares de Bureba.
Castil de Peones.
Poza de la Sal.
Prádanos de Bureba.
Reinoso.
Arroyal.
Gredilla la Polera.
Quintanadueñas.
Saldaña de Burgos.
Víllamiel de la Sierra.
Villaverde-Peñahorada.
Castellanos de Castro.
Melgar de Fernamental.
Villamedianilla.
Villaverde-Mogina.
Ciruelos de Cervera.
Pinilla Trasmonte.
Tortoles del Esgueva.
Villangómez.
Altable.
Bozoo.
Bugedo.
Santa Gadea del Cid.
Valluércanes.
Arauzo de Salce.
Castrillo de la Reina.
Espinosa del Camino.
La Gallega.
Hacinas.
Sargentos de la Lora.
Tubilla del Agua.
Valle de Zamanzas.
Barrio de San Felices.
Merindad de Sotoscueva.

«VIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Toribio Diez Beites, Secretario 
del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad,

Doy fe: Que en la demanda eje
cutiva de que se hará mención, se 
dictó la siguiente sentencia, cuyo 
encabezado y parte dispositiva se

Sentencia.—En la ciudad de Sur
que deberán quedar remitidos todos 1 copian, 
los presupuestos, pasado el cual, y
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gos, a diez de marzo de mil nove
cientos treinta; <1 Sr. D. José Luis 
Pintado Aviñón, Juez de primera 
instancia de este partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos 
promovidos por D. T'bu-cio Santa
maría Adrián, del comercio y de 
esta vecindad, representado por el 
Procurador D. José Ramón de Eche- 
varrieta y defendido por el letrado 
D. Pedro Jesús García de los Ríos, 
contra D. José Martínez Tomé, 
vecino de Villamayor de los Mon 
tes, hoy de paradero ignorado, en 
reclamación de dos mil ciento cin 
cuenta y tres pesetas veinticinco 
céntimos, que está en rebeldía.

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución contra 
los bienes embargados a D. José 
Martínez Tomé, hasta hacer trance 
y remate de los mismos y con su 
producto entero y cumplido pago a 
D. Tiburcio Santamaría Adrián de la 
cantidad de dos mil ciento cincuenta 
y dos. pesetas veinticinco céntimos 
de principal e intereses del cinco por 
ciento anual de la expresada canti
dad, desde el nueve de enero último 
y de todas las costas causadas y 
que se causen hasta el total cumpli
miento del presente fallo.=Asi por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.=José Luis Pintado.

La-sentencia, cuyo encabezado y 
parte dispositiva se insertan, fué 
publicada en el mismo día de su 
fecha. Y para su publicación en e* 
Boletín Oficial de esta provinci a' 
para su notificación al ejecutado, 
expido y firmo el presente con e* 
visto bueno del Sr. Juez en Burgos 
a once de marzo de mil novecientos 
treinta. =Toribio Diez.=V.° B.°=E1 
Juez de primera instancia, José Luis 
Pintado.

D. Toríbio Diez Beites, Secretario I 
del Juzgado de primera insiancia 
de esta ciudad,
Doy fe: Que en la demanda eje

cutiva que se mencionará, se dictó 
la sentencia cuyo encabezado y par
te dispositiva se copian:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 10 de marzo de 1930; el se
ñor D. José Luis Pintado Aviñón, 
Juez de primera instancia de este 
partido, habiendo visto los presen
tes autos ejecutivos promovidos por 
D- Federico Martínez Varea, de| 
comercio y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don 
José Ramón Echevarrieta y defen
dido por el Letrado D. Julio Gonzalo 
Soto, contra D. José Martínez To
mé, vecino de Villamayor de los 

Montes, hoy de paradero ignorado, 
declarado en rebeldía, en reclama
ción de cantidad,

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución contra 
los bienes embargados a D. José 
Martínez Tomé, hasta hacer trance 
y remate de los mismos y con su 
producto entero y cumplido pago a 
D. Federico Martínez Varea de la 
cantidad de 1982,67 pesetas de prin
cipal e intereses.de! 5 por 100 anual 
de expresada cantidad desde el 9 de 
enero del corriente año y de tedas 
las costas causadas y que se causen 
hasta el total cumplimiento del pre
sente fallo.=Así por esta mi sen 
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
=José Luis Pintado.

La sentencia, cuyo encabezado y 
parte dispositiva se insertan, fué 
publicada en el mismo día de su 
fecha. Y para su publicación en el 
Bolepn Oficial de esta provincia, a 
fin de que sirva de notificación al 
ejecutado, cumpliendo lo mandado, 
expido y firmo el presente, con el 
visto bueno del Sr. Juez, en Burgos 
a 11 de marzo de 1930.=Toribio 
Diez.=V.° B.°=EI Juez de primera 
instancia, José Luis Pintado. 
---------------- i ■ ■ • i^——--------------

Aranda de Duero.
D. Salvador Sánchez Terán, Juez 

de instrucción de este partido,
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas impues
tas a Lino Martínez Hontoria, sobre 
sustración de trigo, con el número 
87 de 1928', se sacan a segunda pú
blica subasta, por término de veinte 
días, con la rebaja del 25 por 100, 
como de la propiedad de dicho apre
miado, las fincas siguientes, valo
radas en 2.325 pesetas.

Fincas en Hontoria de Valde- 
arados.

Una tierra al pago de La Loma, 
de seis celemines, linda N. Valentín 
Pérez, S. Valentín López, E. Este
ban Ruiz y O. Manuel Herrera.

Otra en El Montecillo, de tres, 
linda N. Simón Martínez, S. Segun
do Sanz. E. Fernando Aguilera y 
O. se ignora.

Otra en el mismo pago, de id., 
linda N. Fernando Aguilera y O. se 
ignora.

Otra en La Loma, de seis,1- linda 
N. Sebastián Herrero, S. Miguel 
Marín y E. y O. se ignora.

Otra en El Canal, de tres, linda 
N. río, S. arroyo, E. Miguel Pérez 
y O. arroyo.

Otra en El Carril, de id., linda 
N. ladera, S. carretera, E. Francis
co Ruiz y O. Victorina Morales.

Oirá en El Tijón de Marcos, de 
id , linda N. camino, S río, E. Ole- 
gado Martínez y O. Victorina Mo
rales.

Otra en Valdecoleras, de id., lin
da N. Fermín Martínez, S. Guiller
mo Monzón, E. Sandaiio Pér-'z y 
O. cotarro.

■ Otra en el mismo pago, de seis, 
linda N. Simón Martínez, S. Juan 
Martínez, E. arroyo y O. Epifanio 
Ron o.

Otra en El Royo, de tres, linda 
N. camino, S. ribazo, E Basilio Pé
rez y O. Gregorio Ortega.

Otra en La Dehesa, de id., linda 
N. Fernando Aguilera y S. se igr 
ñora.

Otra en el mismo pago, de seis, 
linda N. Frutos Marín, S. Guillermo 
Monzón, E. Zoilo Pérez y O. Rufi
no Hontoria.

Otra en El Pozo, de cuatro, linda
N. y S. arroyo, E. Aurea Pérez y
O. Eutimio Aguilera.

Otra en La Ladera del Rebollar, 
de tres, linda N. Baldomero Agui
lera, S. Francisco Aguilera, E. Luis 
Monzón y O. camino.

Una viña al pago del Montecillo, 
de 100 cepas, linda N. camino, sur 
Esteban Ruiz, E. Victorina Morales 
y O. Eugenio Hontoria.

Otra en La Reyerta, de 125, linda
N. pinar, E. Fernando Anguilera y
O. Victorina Morales.

Otra en La Dehesa, de 115, linda 
N. Victoria» Morales, S. Lino de 
Pablo, E. Lorenzo Aguilera y oeste 
cañada.

Una era de pan trillar, de medio 
celemín, linda N. Isidro y O. cañada 
y camino.

Una tierra plantel en La Pinosa, 
de 200 cepas, linda N. se ignora, 
S. Frutos Marín, E. Felisa Martí
nez y O. Manuel Martín.

Un huerto en el Puente Cpnto, 
cercado, linda frente río, espalda 
Isidro Aguilera, derecha Toríbio Pé
rez e izquierda Teódulo Aguilera.

Tres carros de lagar en el de Las 
Sordinillas, linda frente caminó, es
palda era, derecha lagar de Dionisio 
Rejas e izquierda servidumbre.

La octava parte de un corral al 
pago de Puente Canto, linda frente 
camino, espalda huerto y derecha e 
izquierda solar.

Fincas en Caleruega.
Una tierra al pago de Vellosillo, 

de tres celemines, linda N. Manuel 
Martínez S. cañada, E. Francisco 
Ruiz y O. se ignora.

Otra en el mismo pago, de una 
fanega, linda N. mojonera de Arau- 
zo de Torre, S. Melitón Pérez, este 
Victorina Morales y O. Ignacio Cob,

Otra en el mismo Vellosillo de 
Valdilonga, de 10 celemines, linda 
N. Isidro Aguilera, S. Manuel Mar
tínez, E. Francisco Marín y O. se 
ignora.

Otra en el mismo Vellosillo, titu
lada de La Casa, de cinco, linda 
N. se ignora, S. Isidro Aguilera,
E. cotarro y O. camino.

Fincas en San Juan del Monte.
Una tierra en Valdecerrado, linda 

N. Basilio Hernando, S. se ignora, 
E; Victorina Morales y O. Gregorio 
Ortega.

Otra en Puentetabiado, linda nor
te Basilio Hernando, S. Norberto 
Hontoria, E. Francisco y O. Dioni
sio Rejas.

Otra en Las Triperas, de seis ce
lemines, linda N. Frutos Marín, sur 
Crescendo Hernández, E. Victorina 
Morales y O. Florentino Martínez.
Fincas en Peñaranda de Duero.
Una tierra en El Piñonar, linda

N. y S. se ignora, E. Dionisio Re
jas y O. Anselmo Ortega.

Otra en Las Carboneras, de cua
tro celemines, linda N. ladera, sur 
Ciríaco Martín, E. Zoilo Pérez y
O. Victorina Moraies.

Lo que se hace público, a fin de 
que la persona que desee tomar 
parte en la subasta comparezca ante 
este Juzgado, el día 20 de marzo 
próximo, a las doce de su mañana, 
donde tendrá lugar el remate, advir
tiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio, que para to
mar parte en la misma es necesario 
consignar previamente, en la forma 
que la ley previene, una cantidad, 
por lo menos, igual al 10 por 100 
efectivo del tipo déla subasta.

Dado en Aranda de Duero a 26 
de febrero de 1930.=Salvador S. 
Terán.=P. H., Isidoro Alonso.

Salas de los Infantes.
Cédula de citación.

Por providencia de esta fecha, 
dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia accidental de esta ciudad 
y su partido, en autos de juicio de 
desahucio que se tramitan en este 
Juzgado a instancia de D. Dionisio 

. Andrés Cano, como marido y legal 
representante de D.a Margarita Gar
cía Paniego, vecinos de Jaramillo 
de la Fuente, representado por el 
Procurador D. José Ruiz de Rivas, 
contra D. Demetrio Prieto García, 
de la misma vecindad, cuyo actual 
paradero se ignora, y otro con re
lación a la casa número 135 de la 
calle Mayor, de indicado pueblo, 
cedida en precario al Demetrio y su

intereses.de


t, 

esposa por D. Claudio Paniego Pa
niego, primer marido de la Marga
rita, se ha acordado citar por la pre
sente al D. Demetrio Prieto García, 
para que a las once horas del dia 
22 del mes actual, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, con 
objeto de asistir al acto del j.uicio 
verbal señalado para dicho dia y 
hora, con prevención de que, de no 
comparecer representado en forma, 
le parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Y para que pueda servir de cita
ción en forma al demandado don 
Demetrio Prieto García, expido la 
presente, que firmo en Salas de los 
Infantes a 10 de marzo de 1930.= 
Eulogio Hernández.

D. Aureliano Martínez Ortiz, Juez 
municipal de esta ciudad en fun
ciones del de primera instancia 
de este partido,
Hago saber: Que por providen

cia de esta fecha, dictada en las di
ligencias que penden en este Juzga
do para hacer efectiva la cuenta 
jurada que el Procurador D. José 
Ruiz de Rivas, reclama de su clien
te D. Pablo Benito Abad, vecino de 
Regumiel de la Sierra, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por término de ocho días y por pre
cio de tasación, las reses lanares 
embargadas al D. Pablo Benito, y 
que son las siguientes:

Cincuenta y siete cabras y ocho 
crías, valoradas las primeras, sin 
crías, en 35 pesetas cada una, y las 
que tienen cría, en número de ocho, 
en 42 pesetas madre y cría, hacién
dose constar que, las que estén pre
ñadas, se tasan como si no tuvie
ran cría, hasta tanto que éstas ten
gan vida, cuya tasación asciende a 
la cantidad de 2.051 pesetas, obran
do dichas reses en poder de don 
Paulino Abad, en concepto de de
pósito.

. La subasta, que tendrá lugar do
ble y simultáneamente el dia 29 del 
actual, a las doce, en la sala de 
audiencia de este Juzgado y en la 
del municipal de Regumiel de la 
Sierra, se celebrará bajo las si
guientes condiciones que tendrán 
en cuenta los Imitadores:

1. a Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con 
signar previamente en la mesa de 
los respectivos Juzgados una canti
dad igual por lo menos al 10 por 
100-efectivo del valor de ios bienes.

2. a Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; y
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3.a Que el remate puede hacer
se a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Salas de los Infantes a 
13 de marzo de 1930.=Aure!iano 
Martínez. = El Secretario judicial, 
Eulogio Hernández.

Miranda de Ebro.
Requisitoria .

Alfaro Jusué José, de unos vein
ticinco años, soltero, jornalero natu
ral de Carcastillo y vecino del mis
mo, hoy de ignorado paradero, se 
servirá comparecer ante este Juzga
do municipal en término de tres 
días, desde de la publicación del pre
sente, a fin de ingresar en la cárcel 
de este Partido para sufrir el arresto 
de diez días que le fué impuesto en 
juicio de faltas que se le sigió sobre 
estafa a la Compañía del Ferrocarril 
del Norte, por viajar sin billete, y a 
responder de las demás responsabi
lidades pecuniarias, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro 11 de 
marzo de 1930.—Antonio 01arte.= 
V.° B.°=Marañón.

Vaina aseda.
Requisitoria.

D. Antonio Fernandez y Novales, 
Juez municipal de este distrito,

Por la presente requisitoria, se 
cita a Adrián San Pedro Gimenéz, 
de 22 años, soltero, natural de Pie- 
drahita (Avila) y vecino de Mena El 
Pantano de Nava, para que inme
diatamente comparezca ante este 
Juzgado a cumplir, la pena que le 
ha sido impuesta en juicio verbal 
sobre hurto.

A la vez ruego y encargo a todas 
las Autoridades de la Nación pro
cedan a la captura del San Pedro y 
si fuere habido lo conduzcan a dis
posición de este Juzgado municipal.

Se apercibe al Adrián San Pedro 
que si no comparece ni es habido 
será declarado rebelde.

Dado en Valmaseda 11 de marzo 
de 1930.=EI Juez municipal, Anto
nio Fernández.=EI Secretario, Fer
nando Sobrado.

Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso- Administrativo.
Por D. Gregorio Medrano Gil, 

mayor de edad, industrial y vecino 
de Regumiel de la Sierra, se ha ini
ciado e interpuesto ante este Tribu
nal recurso contencioso-administra 
tivo contra un acuerdo del Ayunta

miento de su vecindad de fecha 7 
de enero de 1930 en cuanto resol
vió no ser procedente la petición 
para que se fijase la línea para po
der edificar en un terreno que había 
solicitado del Ayuntamiento y que 
le fué por éste concedido.

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 36, en relación con 
el 63 de la ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa. de 22 de junio 
de 1894, se publica este anuncio 
para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quisieran coadyuvar en él a la Ad* 
ministración.

'Burgos 7 de febrero de 1930.= 
Amando Fernández.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Siendo muchos los Ayuntamien

tos de este partido judicial que no 
han ingresado en la Depositaría de 
fondos carcelarios las cuotas respec
tivas para la Delegación gubernativa 
en los meses de enero y febrero de 
este año, se les recuerda su obliga
ción de pagar dicha atención en un 
plazo de diez días.

Salas de los Infantes 12 de marzo 
de 193O.=E1 Alcalde, Teófilo Mo
linero.

Alcaldía de Merindad de Sotos- 
cueva.

Para poder llevar a efecto las 
alteraciones de transmisión de do
minio de fincas rústicas y urbanas 
y confeccionar los apéndices al 
amillaramiento y Registro Fiscal de 
edificios y solares, cuyos documen
tos regirán para el año de 1931, se 
hace preciso que todos aquellos que 
sufrieran alteración presenten en el 
plazo de treinta dias los documen
tos justificativos y por medio de re
lación jurada la cabida linderos y 
término asi como carta de pago de 
los derechos satisfechos, todo rein
tegrado con arreglo a la Ley del 
Timbre, pues sin formalizar dichos 
datos no será admitida ninguna 
alteración por esta Junta pericial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Merindad de Sotoscueva 7 de 
marzo de 1930.=EI Alcalde, Seve- 
riano Pereda.

Alcaldía de Castrillo de la Vegn.
Para el debido cumplimiento de 

cuanto dispone la Real orden de 28 
de agosto de 1926 y Real decreto- 
ley de 3 de abril de 1925, que tratan 
de la formación de! Catastro parce
lario, y habiendo llegado la época de 

dar principio a las operaciones nece
sarias para ello en este término mu
nicipal, se cita por medio del pre. 
sente anuncio a todos los contribu
yentes ausentes de, término, para 
que en el plazo de quince días pre
senten en esta Alcaldía relación 
jurada de las fincas que poseen, o en 
otro caso, se hagan representar por 
persona autorizada para ello, que 
pueda cumplir con los requisitosque 
disponen las mencionadas sobera
nas disposiciones ante la Junta del 
Catastro, entendiéndose que, de no 
cumplir con los requisitos necesa
rios, se conforman con las operacio
nes que practique la Junta, tanto en 
lo que afecta al deslinde y amojona
miento de fincas particulares como 
al de servidumbres pecuarias o ca
ñadas generales y locales.

Castrillo de la Vega 8 de marzo 
de 1930.=EI Alcalde, Federico Mar
tín Valmaseda.

Alcaldía de Villaveta.
Formado y aprobado por la Junta 

de Informaciones Agrícolas de esta 
villa el repartimiento individual del 
0‘35 por 100 sobre el líquido impo
nible por territorial, rústica y colo
nia, a que se refiere la circular de 
la Sección Agronómica de la pro
vincia, inserta en el Boletín Oficial, 
número 55, se expone al público 
por espacio de ocho dias para que 
durante ellos puedan los contribu
yentes examinarle y presentar con
tra él en Secretaria las reclamacio
nes que consideren oportunas, sig
nificando que extinguido que sea el 
plazo marcado, serán desechadas 
las que se presenten.

Villaveta 11 de marzo de 1930 = 
El Alcalde, P. O., Simeón Gil Me
drano.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Montorio.
Salazar de Amaya.
Padilla de abajo.
Fresnillo de las Dueñas.
Berzosa de Bureba.
Villanueva Rio Ubierna.
Villanueva de Gumiel
Villanueva de Odrá.
Iglesias.
Villaf ría de Burgos.

Juzgado municipal de Salas de los 
Infantes.

Por defunción del Secretario de 
este Juzgado municipal, se anuncia 
vacante para que dentro del plazo 
de treinta dias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, presenten sus 
solicitudes los aspirantes ante el 
Juzgado de primerq instancia de esta 
ciudad.

Salas de los Infantes’7 de marzo 
de 1930.=EI Juez municipal, Aure
liano Martínez.
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